
be Colombia

g en su nornbre el

Cglegid

Jgsé
- Norte be —antatther••

oficialmente por la Secretaria be Fbucaciått

segütt No. 00012gg bel 31 be julio be 2000,

Confiere a

3bentificaöo(a) con . en

*cabémicg
(on énfasis en gxpresiårt Oral g gscrita

halter alcanzaöo u aprobztöo los logrog be formaciån integral

corregpottbientes al be Fbltcaciån *cahémica, be acuerbo al

Idrogecto Fbltcatibo Ahtstituciortal - P.E.I. - hel Colegio.

Secretario,

JOS

Piplama no requiere be registra en Secretaria be
•(atianal i be 1$4)
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UNIVERSIDAD DE PAMPLONA
Secretaría General

Acta de Grado N O 452

En la ciudad de Pamplona, Departamento de Norte de Santander, República de Colombia, a los

—2Q—días del mes de Septiembre de 2008
, se llevó a

cabo la Ceremonia de Graduación en la cual la Universidad de Pamplona aprobada por el Decreto

NO 1550 del 13de agosto de 1971, ema la Pres dénci de la República, otorgó el grado de

a

Identificado(a) con

quien aprobó todas I

demás requisitos de

Rector de la Universid

Quien después de t

correspondiente, mar

Número 33994

E N

BMPLO

ásign ras q cqnforman-él-Plgn de E dWy io cumplimiento a los

o gidos hVTLyétgi4ê#ipsidió el cto.d Graduación el señor

Docto ro Le6n Peñarahda

arel ram t erigor-ñc ió ent ar al g aduando el diploma
41346

o en s orden el

olio 321 ro

y registrado con el

de Diplomas.

Para constancia se extien y fi

Doctor P o León ñaranda n
El Rector (fdo)

Facultad de • Sarrazola Sanjuan

El Decano (Ido)

Profesora Rosalba Omaña de Restrepo

El Secretario(a) General (fdo)

'embre 2008
26

Es fiel copia tomada en su original, en Pamplona a los de de

ROSALBA OMAÑA DE RESTREPO
RO

CAMÀRCC;Secretario(a) General
O



1-q RE%'BLICA DE COLOMBIA

NÜNISTERJO DE EDUCACION NACIONAL

r EN Su NOMBRE

LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA
CON PERSONERLAJURIDICARECONOCDA MEDIANTE DECRETO 1550 DE 1971

CONFERE EL rrrrtuo DE

Psicólogo

José Alexander Durán Castañeda
C.C. NO 88.032.633 Expedida en Pamplona

Quien ctunPCió satisfactoriamente Cos requisitos académicos c
FCOVO

Em testimonio de eco otorgceC Presente

DIPLOMA vio pos

En Ca ciudad O Pamprona Septiembre 26 de 2008

Pedro León Peñaranda [fino Rosalba Omaña de Restr po
Generar 7

CIRQ ALFONSO
CAICEDO CAMARGO

Foao Libro 8 DiP6ma.s Grao

41346



universidad
ÜPB Pontificia

Bolivariana
PERSONERtA RIRiDICA SEGÚN RESOLUCIÓN EJECIITTVA No. DEL n DE FEBRERO 1937 MINISTERIO DE GONEPNO

teniendo en cuenta que

José Aleranàer Turín Cagtañeàa
Cédula de ciudadanía NO. 88.032,633 Expedida en

Cursó y aprobó los estudios exigidos por las normas legales

reglamentarias vigentes, le confiere el título de

Cgpecíalígta en Pgícología Clíníca

En testimonio de ello le expide el presente diploma

en Bucaramanga, Departamento de Santander, República de Colombia

del año 2019
el día 9 del mes demíaút

'/.i,rl'

Anotado al folio
refrendado en Bucaramanga el 9

ctor

E Secretario General

4196 del libro 14
de •ítmbre de 2019

15802



universidad
Pontificia

Bolivariana
SECCIONAL BUCARAMANGA

ACTA DE GRADO No. 4541

(Libro 14 - Al, Folio 4196)

En la ciudad de FloridablancA Departamento de Santander, República de Colombia, la
Universidad Pontificia Bolivariana, Seccional Bucaramanga, creada mediante Acuerdo No.
083 de Julio 12 de 1990, expedido por el Instituto Colombianopara el Fomento de la Educación
Superior — ICFES, en Ceremonia de Grado y previo el solemne juramento de rigor, confirió el

titulo de:

ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA

JOSE ALEXANDER DURAN CASTAÑEDA

Identificado con la cédula de ciudadanía No. 88,032,633 expedida en Pamplona, en cuanto

cursó y aprobó la totalidad de las asignaturas correspondientes al plan de estudios de

ESPECIALIZACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA , cumplió los demás requisitos

establecidos por la Universidad y realizó el Trabajo de Grado en la modalidad de Monografia

"INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA DE UN CASO DE ANSIEDAD GENERALIZADA

DESDE LA TERAPIA CENTRADA EN ESQUEMAS", el cual fue aprobado.

La Ceremonia de Grado se llevó a cabo el NUEVE (09) de noviernbre del año DOS MIL

DIECINUEVE (2019).

El Rector Seccional,

El Secretario General,

El Decano,

Pbro. GUSTAVO MÉNDEZ PAREDES

MBA. CARLOS AUGUSTO MORA GONZÁLEZ

Dra ARA MERCEDES CERQUERA CÓRDOBA

Para constancia se expide y finna la presente Acta, válida para todos los efectos legales.

Es fiel copia tomada del original, el día 09 de noviembre de 2019.

Al

El Secretario General, o


